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Acta de la sesión extraordinaria de fecha 12 de junio de 
2023 

(N04/2023) 

Reunido el Pleno de la JPDI en la Sala de Juntas del Departamento de Ingeniería Eléctrica 

(Ed. Leonardo da Vinci, Rabanales) da comienzo la sesión alas 13:00 horas para tratar el 

orden del día propuesto en la convocatoria. 

Asisten: 

Dª. Mª Isabel Amor Medina 

D. Francisco José Casares de la Torre 

Dª. Pilar Castillo Bernal 

D. Rafael Castro Triguero 

D. José Antonio Entrenas Angulo 

D. Jesús Jorrín Novo 

D. Rafael López Luque 

Dña. Pilar Montesinos Barrios 

Dña. Fátima Moreno Pérez 

D. Domingo Ortiz Boyer 

Dña. Cristina Prades López 

D. Francisco Rincón León 

Dña. Sandra Sánchez Cañizares 

Dña. Marta Varo Martínez 

Dña. Mª Ángeles Martín Santos se incorpora a las 13:20 h 

 

Asisten como invitadas: 

 

Dña. Mª Mar Rivas Carmona Dña. Angélica Olivares García 

 

Excusan su asistencia:  

 

D. Jesús Pérez Gálvez  D. Manuel Marcos Aldón 

 

 

Actúa como presidente en funciones D. Francisco Casares. Actúa como secretaria en 

funciones Dña. Cristina Prades. 

 

1. Constitución de la Junta de Personal Docente e investigador resultante de 
las pasadas elecciones. 

El Presidente en funciones agradece la dedicación y esfuerzo de los miembros de la JPDI 

saliente y felicita a los miembros de nuevo ingreso. 

El Presidente en funciones ruega a los representantes electos en las Elecciones a Órgano de 

Representación de Personal en la Universidad de Córdoba del 17 de mayo de 2023, que se 
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presenten.  

Acto seguido, y no habiendo ninguna objeción el Presidente en funciones da por constituida 

la Junta de Personal Docente e Investigador (JPDI) 

La Junta queda formada por los siguientes 17 miembros electos: 

CSIF   
Casares de la Torre Francisco José CSIF 

Prades López Cristina CSIF 

Rincón León Francisco CSIF 

Martín Santos MªAngeles CSIF 

Montesinos Barrios Pilar CSIF 

López Luque Rafael CSIF 

Varo Martínez Marta María CSIF 

Entrenas Angulo José Antonio CSIF 

Sanchez Cañizares Sandra Mª CSIF    
CCOO   
Ortiz Boyer Domingo CCOO 

Castillo Bernal Pilar CCOO 

Pérez Gálvez Jesús Claudio CCOO 

Moreno Pérez María Fátima CCOO 

MarcosAldón Manuel CCOO    
UGT   

Castro Triguero  Rafael UGT 

Amor Almedina Mª Isabel UGT 

Jorrín Novo Jesús UGT 

 

Las organizaciones sindicales con representación en la JPDI expresan su intención de 

nombrar a los siguientes delegados sindicales, pendiente de confirmación: 

 

✓ D. Rafael López Luque por CSIF 

✓ Dña. Mª Mar Rivas Carmona por UGT 

✓ Dña. Angélica Olivares García por CCOO  

 

2. Propuestas de candidatos para la Presidencia y Secretaria de la JPDI. 

El presidente en funciones invita a los asistentes a presentar candidaturas para la Presidencia 

de la JPDI 

D. Francisco Casares se presenta como candidato no habiendo ninguna otra candidatura 

El presidente en funciones invita a los asistentes a presentar candidaturas para la Secretaría de 

la JPDI 
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Dña. Cristina Prades se presenta como candidata no habiendo ninguna otra candidatura 

3. Elección del Presidente. 

Se procede a la elección del Presidentevotándose a la única candidatura presentada, 

obteniéndose los siguientes resultados: 

✓ Votos para D. Francisco Casares: 8 

✓ Abstenciones: 6 

Habiendo conseguido la mayoría absoluta, el Presidente en funciones proclama a D. 

Francisco Casares como Presidente de la JPDI 

4. Elección de Secretario/a 

Se procede a la elección del Secretario votándose a la única candidatura presentada, 

obteniéndose los siguientes resultados: 

✓ Votos para Dña. Cristina Prades: 8 

✓ Abstenciones: 6 

Habiendo conseguido la mayoría absoluta, el Presidente proclama a Dña. Cristina Prades 

como Secretaria de la JPDI 

5. Constitución de la comisión permanente 

Se constituye la comisión permanente, de acuerdo con el Artículo 30 del Reglamento, 

formada por el Presidente y la Secretaria de la JPDI y un portavoz por cada una de las 

organizaciones sindicales con representación en la JPDI: 

 

✓ D. Francisco Rincón por CSIF 

✓ D. Domingo Ortiz Boyer por CCOO 

✓ Dª. Mª Isabel Amor Medina por UGT 

Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las 13:30 horas del día de la fecha. 

 

   Vº. Bº. 

El presidente    La secretaria 

 

 


